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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1945 por el que se dan 

normas para la formación del censo de vecinos cabezas 

de familia que ha de servir para la elección de 

Concejales.
e

L a  L e y  d e  B a s e s  d e  R é g i m e n  L o c a l  de d ie c is ie te  d e  j u l io  

¿de' m iL  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  c in co  a u t o r i z a - a l  G o b i e r n o ,  e n  

J a  s e g u n d a  d e  su> d i s p o s ic io n e s  r íñ a les ,  p a c a - d i c t a r  la s  n o r 

m a s  p r e c i s a s  a -fin de e j e c u t a r  la s  B a s e s  octavea, n o v e n a  y  

t r e in t a  y  ocho, co n  in d e p e n d e n c ia  del te x to  a r t i c u la d o  d e  la  

I , e v :  S e  re l ia re n  d i c h a s  B a s e s  a  .la d e s ig n a c ió n  de  los  C o n c e 
j a l e s  y  D ip u t a d o s  P r o v i n c i a l e s  q u e  h a n  de i n t e g r a r  has f u t u r a s  

( i o r p o r a c i o p e s  L o c a le s ,  c c n io r m e  a la  n u e v a  L e y .

E s  p ro p ó s i to  del* G o b i e r n o  d a r  .c u m p l im ie n to  a l  m a n d a t o  de  

J a s  C o r t e s  E s p a ñ o l a s ,  v co n  ta l  fin se d i s p o n e  a  p r e p a r a r ,  en el 

p la z o  m á s  b r e v e  p o s ib le ,  lo n e c e s a r io  p a r a  q u e  p u e d a n  v e r i f i 

c a r s e  e le c c io n e s  M u n ic ip a l e s  e n  «oda d  te r r i to r io  d e  la  X a c i ó n ,  

t r a d u c ie n d o  a s i  en  r e a l id a d e s  f e c u n d a s  el p r in c ip io  de ,p a r t i c i 

p a c ió n  del p u eb lo  en  la s  ‘. a r c a s  del  E s t a d o ,  a  t r a v é s  de la  f a m i l i a ,  

d e l  M u n ic in io  y  del S in d ic a t o ,  b á s i c o  e n  -nue stro  M o v im ie n t o ,  

q u é  h a  d e  d a r  u n g e n ,  m e d ia n te  ?>u I t o t a l 'd e s e n v o lv im ie n t o ,  a  un 

r é g i m e n  représen -ta tivo  d e  tipo o r g á n i c o  y  de  c a r a c t e r í s t i c a s  

g e  n id r ia m e n t e  e s p a ñ o l a s ,  y a  q u e  s u s  r a í c e s  se  i m p r e g n a n  en  la 

s t iv ia  de  la  m e jb r  t ra d ic ió n  p o l ít i c a  n a c io n a l .

C o n f o r m e  a  la B a s e  o c t a v a  <Je la  c i t a d a  L e y  dé d iec is ie te  de 
j u l i o  d e  m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  c in co ,  u n a  te rc e ra  p a i t e  

d e  los  C o n c e j a l e s ' d e  c a d a ' A y u n t a m i e n t o  h a b r á n  de  s e r  d e s i g 

n a d o s  p o r  e lecc ión  de  los v e c in o s  c a b e z a s  de f a m i l i a  ; y : c o m o  

't o d a  e k ^ i ó n  p r e c i s a  del m e c a n i s m o  lé gat  q u e  !a r e g u l e ,  V por  

otra-  p a r te ,  el p r o c e d im ie n to  . c lá s ic o  e iv "  n u e s t r a  P a t r i a  está-  

c o n t e n id o  en  l a  L e y  E l e c t o r a l  de  o ch ó  d e  a g o s t o  de m il  n o v e 

cientos-,  s ie te  y 1 la s  d i s p o s i c io n e s / c o m p l e m e n t a r ia s ,  s e  n a  e s t k  

r u a d o  p ro c e d e n te ,  en  -evitación de la s  d i la c io n e s  q u e  s u p o n d r í a  

V i  p ro c e s o  f o r m a t i v o  de  un  n u e v o  o r d e n a m i e n t o  ju r í d i c o  en  la  

m a t e r i a ,  y. d a n d o  a l  p ro p io  t ie m p o  un s e n t id o  'de t r a d ic io n a l  

c o n t in u id a d  a *os a v a n c e s  e v o l u t i v o s  d e l  R é g i m e n ,  hacen, u s o  ¿le  

l o 4 p re c e p to s  de, c a r á c t e r  a d j e t i v o  jpu e  ofrece* a q u e l l a  Ley, s e n 

c i l l a m e n t e  a d a p t a d o s  a l  s i s t e m a  a c t u a l  d e  e le c c ió n ,  co n  la s  
m í n i m a s  e im p r e s c in d ib l e s  m o d if i c a c io n e s  que.  i m p o n e n  la s  c i r 

c u n s t a n c i a s  d e  h a b e r  d e s a p a r e c id o  o e x p e r im e n t a d o  t r a n s f o r -  

m a c io n e s *  en  e l ' t r a n s c u r s o  del  t ie m p o ,  a l g u n o s  *de los  o r g a n i s - ’ 

m o s  l l a m a d o s  a  in t e r v e n i r  en las  q p e r a c io n e s  e l e c t o r a le s .

E n t r e  c s^a s  s e  p r e s e n t a  c o m o  la  p r im e r a  y  m á s  u r g e n t e ,  en  

. r e la c ió n  c o n  la s  p r o y e c t a d a s  e le c c io n e s  m u n ic ip a l e s ,  la  de fo r 

m a r  el C e n s o  de  V e c i n o s  C a b e z a s  de  F a m i l i a  q u e  h¡an d e  c o n s 

t i t u i r  e l  C u e r p o  e l e c t o r a l  p a r a  la  d e s ig n a c ió n  de  un  terc io  d e  

Jo s  C o n c e j a l e s ,  c u y a  e je c u c ió n  c o m p e t e ,  d e  Tacu-erdo co n  los  

p r e c e d e n te s  l e g i s l a t i v o s ,  a  í a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a  

y  j u n t a s  del C e n s o  e l e c t o r a l ;  o f r e c ie n d o  la  in te rv e n c ió n  d e  

' t a l e s  o r g a n i s m o s  S e g u r id a d e s  d e  d e p u r a d a  té c n ic a  y  t o t a l  i m 

p a r c i a l i d a d  q u e ,  u n id a s  a  la* a m p l i t u d  córi q u e  se  r e c o n o c e  el 

d e r e c h o  e le c to ra l ,  al  no a d m i t i r s e  c o m o  C a u s a s  e x d u y e n t e s  deí 
s u f r a g i o  m á s  q u e d a s  t a x a t i v a m e n t e  e n u m e r a d a s  en d i sp o s ie io -  

i\es a n t e r io r e s  a  la  i m p l a n t a c ió n  del  R é g i m e n ,  y a  l a  f ié m e  g a 

r a n t í a  ju r íd i c a  q u e  s u p o n e  el r e c u r s o  d e  a l e a d a  a n t e  la s  A u d i e n 

c i a s  c o n t r a  la s  re s o lu c io n e s  d é  in c lu s ió n  o  e x c l u s i ó n  en e l  C e n 

s o ,  t a m b ié n  d e  a n t i g u o  a b o l e n g o  l e g i s l a t i v o  y q u e  en el  p re 

s e n t e  D e c r e t o  s e  m a n t ie n e ,  son c a b a l 'd e m o s t r a c i ó n *  de' la  s e 

r i e d a d  y  c o n f i a n z a  con q u e  e f  G o b i e r n o  se^ é r t f fe n ta  c o n  e s t a

t r a n s c e n d e n ta l  e m p r e s a  n a c io n a l , c o n s c i e n t e  de su  d e re c h o  y  s e 

g u r o  de  los  d e s t in o s - d e  la  P a t r i a .  

E n  su v i r tu d ,

D I S P O N G O :
A r t ic u lo  p r i m e r o. - S e  e n c o m i e n d a  a  la D ire cc ió n  G e n e r a l  de 

E s t a d í s t i c a ,  b a jo  í a  in s p ecc ió n  d e  la J u n t a  C e n t r a !  del C e n s o ,  

y  en  r e la c ió n  con la s  J u n t a s  P r o v in c ia l e s  y  M u i f f c ip a le s ,  la f o r - - 

m a c ió n  y  c u s t o d ia  del C e n s o  e lec to ra l  c o r r e s p o n d ie n t e  a  los 

v e c in o s  c a b e z a s  de  f a m i l i a  q u e  h a  de  serv ir  p a r a  la e lecc ión  

de  u n a  te r c e r a  par-te.-de los C o n c e j a l e s  en  los  A y u n t a m i e n t o s  

q u e  se  -const ituyan ,  co n  a r r e g l o  a la b a s e  o c t a v a  de la  L e v  d e  

R é g i m e n  L o c a l  de  d ie c i s ie te  de ju l io  de m il  n o v e c ie n to s  c u a 

r e n t a  y c in c o .

'A r t icu lo  s e g u n d o . — P r e \ i a  c o n v o c a t o r ia  de s u s  P re s id e n te s ,

q u e  s e ñ a l a r á n  co n  la  d e b id a  a n te la c ió n  lo* lócale.- y  h o ra s  q u e  

e s t i m e n  o p o r tu n o ,  so ' r e u n ir á n  en los d ías  c inco ,  d iez y q u in c e  

del p r ó x i m o  m es  -de o c tu b re ,  r e s p e c t iv a m e n t e ,  la s  J u n t a s  G e n -  

tra l ,  . P r o v in c ia l e s  y . -M un ic ipa les  del C e n s o  E l e c t o r a l ,  é s ta b le c i -  
^da* en el a r t íc u lo  p u c t . d e  la b e y  de o ch o  de a g o s t o  de  m il  no

v e c ie n to s  s 'e '.e , co n  Ja  m i s m a  c o m p o s ic ió n  q u e  en d ic h o  te x to  

le g a l  se  in d ic a ,  s a l v o  la s  v a r i a c i o n e s  s ig u ie n t e s  : ,

- E n  la  J u n t a  C e n t r a l  del C e n - o  E l e c t o r a l ,  el P r e s id e n t e  del 

In s t i t u t o  de  R e f o r m a s  S o c ia l e s ,  se  e n te n d e r á  > ie t i t u í d o  por el 

D ir e c t o r  G e n e r a l  de  Ju r i s d ic c i ó n  del T r a b a j o ,  y  el D ire c to r  del 

In s t i tu to  G e o g r á f i c o  y .C a t a s t r a l  por el D ir e c to r  G e n e r a l  de  E s 
ta d ís t ic a .

É n  la s  J u n t a s  P r o v i n c i a l e s  del C e n s o  E l e c t o r a l ,  e l  V o c a l  

e le g id o  por  la J u n t a  P r o v in c ia l  d e  R e f o r m a s  S o c ia le s ,  se e n 

te n d e rá  s u st í  u ía o  pur e h ^ M a g is t r a d o  del T r a b a j o ,  y d o n d e  h u 
b ie re  m á s  de u n o  por- 'e l m á s  a n t i g u o  ; v la s  H e r m a n d a d e s  o 

A s o c ia c io n e s  de  p r o p ie ta r io s ,  l a b r a d o re s ,  . g a n a d e ro s^  c o m e r 

c ia n t e s ,  in d u s t r ia le s ,  m a r e a n t e s 9 o p e r c a d o r e s ,  re  e n te n d e r á n  

s u s t i t u i d a s  por la s  E n t i d a d e s  u O r g a m m i o s  s in d ic a l e s  re s p e c 

t ivo s ,  , .i c o n c u r r e n c i a - c o n *  la s  r e s t a n t e s  re p r e s e n ta c io n e s  m e n 
c i o n a d a s  en la L e y  E l e c t o r a l .

E n  l a s  J u n t a s * M u n i c i p a l e s  d e l  C e n s o  E l e c t o r a l ,  el C o n .  
c e j a l  V o c a l  d e  J a  J u n t a  s e r á  en to d o  c a s o  el de  m a y o r  e d a d ;  

y  e l  r e p r c s p n t a n i e . d e  la s  C l a s e s  P a s i v a s  s e r á  e l J e t e ,  u 

O f i c i a l  <¿e lo s  E j é r c i t o s  de J i e i i a ,  M a r  o A i r e  r e t i r a d o ,  vo a 

• f a l t a  (Je e l l o s  e l  f u n c i o n a r i o  j u b i l a d o  de la  - A d m i n i s t r a c i ó n  

C iv i l  del E s t a d o  o de  la  p r o v i n c i a  q u e  r o s i d a n  en  el tér

m in o  m u n i c i p a l  y  q u e  no e s t é n  i m p o s i b i l i t a d o s  f í s i c a  o m o 

r a l í c e n t e ,  p r e f i r i e n d o ,  a  lo s  d e  m a y o r  a n t i g i i e d a d ^ e n  e l l a ;  d e 

d u c i d o s  t a l e s  d a t o s ,  on c a s o  n e c e s a r i o ,  d e  lo s  q 'ué o b r e n  en i 

la  D e l e g a c i ó n  de H a c i e n d a  p o r  d o n d e  p e r c i b a n  s u s  p e n s io 
n e s .  ó  . ' , ,

L a s  J u n t a s  M u n i c i p a l e s  dol C e n s o  E l e c t o r a l ,  d a r á n  c u e n ta  

d e  su  r e u n i ó n  p o r ‘ t e l é g r a f o  a l a -  P r o v i n c i a l e s  de q u e  de

p e n d a n  s in  p e r j u i c i o  d e  \ r a t i f i c a r l o  en el d ía  i n m e d i a t o  por 

o f ic io  e x p r e s i v o  d e  los. n \ i e m b r o s  con  q u e  h a y a n  q u e d a d o  

i n t e g r a d a s ;  y  l a s  P r o v i n c i a l e s ,  por  s u  p a r t e ,  h a r á n  lo prop io  

r e s p e c t o  d e  la  C e n t r a l»  a d i c i o n a n d o  lo s  d a t o s  n u m é r i c o s  que 

c o n o z c a n  em. o r d e n  a  l a s  M u n i c i p a l e s  e n c l a v a d a s  en su  -ju

r i s d i c c i ó n .  . . . . . . .

D i s f r u t a r á n  de  i r a n q u i c í a  p o s t a l  y  t e l e g r á f i c a  l a s  c o m u n i 

c a c i o n e s  e n t r e  lo s  P r e s i d e n t e s  de  J a s  J u n t a s  del C e n s u  E l e c 

t o r a l ,  a s í  c o m o - l a s  d i r i g i d a s  por lo s  m i s m o s  a  lo s  G o b ie r n o s  

C i v i l e s ,  A u d i e n c i a s  y  J e f a t u r a s  P r o v i n c i a l e s  de  E s t a d í s t i c a ,  

A r t í c u l o  t e r c e r o . — C o m o '  b a s e  de  los t r a b a jo s  c e n s a le s  tu ya  
r e a l i z a c ió n  s é  c o n f í a  a  la  b i r e c c i ó n  G e n e r a l  de E s t a d í s t i c a ,  

s e r á n  f o r m a d a s  p o r  t o d o s  lo s  A y u n t a m i e n t o s ,  y  c e r t i f i c a d a s  

p o r  s u s  S e c r e t a r i o s ,  t res  l i s ta s  p r e l i m i n a r e s  :
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La primera, que deberá consignar los nombres de los ve
cinos cabezas, de familia, tai como figuran en ol Padrón Mu
nicipal de mil ¡novecientos cuarenta, tenidas en cuenta sus 
rectificaciones anuales, hasta el treinta y. uno do diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, con las circunstancia* 

t señaladas a continuación: Número de ordení. Nombre y ape
llidos. Edad (años cumplido»). Estado. .Sexo. Domicilio. 
Profesión. Si sabe o no. leer y escribir-

La segunda,, do aquellos habitantes que desde primero de 
enero de mil novecientos cuarenta, y cinco,a la fecha de for
mación óe la lista hayan adquirido la condición de vecinos 
cabezas de familia. *

*La tercera, de aquellos vecinos que, figurando en el Pa- 
, drón como cabezas de familia, hayan perdido, en igual plazo 
, su derecho h figurar en él /por traslado de residencia o fa. 

llecimieíTto..
,¡} Las tres lista» se formarán por Distritos municipales y 

dentro, de cada uho por • Seccione», procurando qpe en la 
primera lista cada Sección no róbase de trescientos nOmbres, 

'dos cuales »e ordenarán por riguroso orden alfabético.

Artículo cuarto.— Las tres listas expresada» en el artículo 
san tenor se remitirán'pc-r los Ayuntamientos, en pliego certifi
cado, a las respectivas Jefaturas Provinciales de Estadística antes 
de] día doce .de «octubre, bajó la respo n s ab id id ad dejos Alcaldes
v ..Secretarios que han Lie autorizar su expedición. \

/

Artículo: quinto.— Se considerará con derecho a figurar en 
di Censo iElec* feral, por su condición de cabeza de familia, a les 
españoles, vecino» y mavóre» de veintiún año», o emancipado?

' mavores • de "dieciocho,‘ varones o mujeres, bajo cuyá dependen
cia convivan vtras,personas en su mismo domicilio y que’ figuren 
inscritos con tai carácter en el Padrón tMunici.pal de/mól no- 
verientos fu aren t a. o 'en su» apéndices rectificatorlos anuales,

* haAa el treinta y uno ¿fe diciembre de mil qoveciento^euaren- 
la y cuatro, o que posterior man‘é, y hasta él treinta de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, sean Incluidos eon 
las formalidades Ilegales. ■ ó '
• A los efectos de Ulterior inclusión efi el Censo, las edades 
rehalladas deberán haberse cumplido anfes-del día primero de 
octubre de mil novecientos cuarenta , y cinco. . /

Articulo. sexta.— Las: Jefaturas Pfoviocibles de Estadística,
. al confeccionar fias listas, deberán excluir de ellas a las perso

nas comprendidas en alguno de los casos siguientes:
a) Los vecinos cabezas de famiilia qué  ̂ hayan perdido la. 

patria potestad o ' hayan sido declarados' ausentes. o' incapacita
dos, con arreglo a Jas. prescripciones del Código Civil.
- b) Los que, .a teqor de lo 'dispuesto en el artículo tercero 

de ía Uey Electoral de ocho de agos o de mil novecientos siete, 
no puedan ¿er electores; a saber: ,

Primero. Los que por sentencia firme hayan sido condena
do» a las }>ena<s de inhabilitación perpetua para derechos polí
ticos o cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, amo 
haber obtenido antes rehabilitación pérsonal por medio de» 
'una"" Ley: y j
i Segundo. Lo-> que por sentencia firme hayan sido conde- 
aAdos a péna grave. • •
- Tercero. C o » que habiendo sido condenados a otras penas 

por sentencia firme no acreditaren haberlas cumplido. ,
Cuarto, j Los concursados o quebrados no rehabilitados Con- 

íorrhe á ¡a Lev* y que no acrediten, documentálmente haber 
cumplido todas sus obligaciones.-
, Quinto. 'L6s deudores a fondos públicos, como responsa

ble» dilectos o subsidianoá.
.Sexto. yLos qúe se hallen acogidos én Establecimientos Be

néficos o estén á su instancia autorizados ádmini^trativamecte 
para implorar Ja caridad pública. ’

c) Las personas exceptuadas e n e i apartado JÉ) artículo

segundo del Reglamento sobre Organización y Funcionamiento 
de los Ayuntamiento», de. diez de julio de mü novecientos vein 

jicuatro. . \
Articulo séptimo.— Por ’as Autoridades que seguidamente «e 

mencionan, y con referencia a ios mayores de dieciocho años 
varones o mujeres, se expedirán y remitirán antes del día doce 
de octubre próximo a las Jefaturas Provinciales de Estadística' 
3as respectivas relaciones certificarlas que sn indican a coms 
nuación :

Primero. • Los Preridém.os de .las Audiencias "Provinciano» • 
de los nombre?,- apellidos y circunstancias especiales, de ios 
¡personas qüe por sentencia firme hayan sido condenadas 
las penas de inhabilitación oh sol uta o especial para derecho*

1 políticos.) de las <jue por sentencia firme hayan sido conde- 
v nadas á -penas graves; de las que, habiendo sido condenada* 

a otras penas por sentencia firme, no acreditaren haberir > 
cumplido; de los concursados o quebrados no rehabilitado 
confor<me a la> Ley, que no acreditaren documentalmente he - 
ber cumplido todas sus 'obligaciones, y de las" personas res
pecto de las cuales hayan cesado las anteriores causas de ir, 
capacidad, con expresa indicación de sus años de edad.

-Segundo. ‘ Lo-s. Presidentes de las juntas Provinciales ér- 
Libertad Vigilada, v:ha de los libertos condicionales resi le^~

. ciados en el territorio a que se extiende su jurisdicción, a  ti*- 
prensiva de lo# nombre», apellidos y ^circunstancia» peesos-v- 
les íje  los mismo*?. Tribunal Sentenciador y penas que le fue
ron impuestas. v'

.Tercero/ >‘Los Delegados de’ Hacienda: una de los decia 
rados deudores a fondos públicos, como responsables díre*.. 
tos o subsidiarios, y otra do las -personas respecto a las cu¿> 
les hubiere cesado ésta causa de incapacidad, con expresa 
indicación dé sus años de edad.

Cuarto. Los Jueces de Primera Instaikiá: una de lav 
declaraciones do ausencia, hechas con arreglo a los artice 
los ciento* ochenta y cuatro y ciénto ochenta y cinco deí Có
digo Civil, indicando el úljiimó domicilio, nombre, apellido? 
y edad del cónyuge que de los autos resoltasen; otra de V?* 

> locos o sordomudos cuya incapacidad haya sido declarada 
judicialmente’,, conforme al Artículo doscientos dieciocho del 
propio Cuerpo Vgal, con Idénticos datos relativas al oónyu• 
ge, en síu casoy y una tercera, expresiva de .los padres a quie
nes se haya privado.de la patria potestad o suspendido en erf 
ejercicio de ésta, a tenor del artículo ciento setenta y mío 
dél i/epetidó Código.

Quinto. Los Presidentes de los Tribuir ales Tutelare» ct> 
Menores : v una de Jos padres que, per indigno ejercicio* de* 
derecho a fa guarda y educación de sus hijos, hayan -s#3o 
süsípendidoo en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo tréce de la Ley de trece de diciembre de mü 
noveientos cuarenta. v *§ •

Sexto. Los Presidentes de la» Diputaciones Provinciales: 
una de las personas acogidas en Establecimientos benéfico» 
a caggó de la Corporación respectiva!

Séptimo. 'Los Alcaldes; una de las personas acogida^ es 
Establecimientos benéficos municipales, y otrá de, las 
estóo* a su instancia, administrativamente autor izada separa 
•implorar la caridad públic*. <

Octavo. Los jefes de lóíy Servicios del Cueiqx) Genecjoí 
de,* Policía: una, dé las personas exceptuadas én el apartado 
B) del’ artículo'segundo del Reglamento sobre Organización. 
Y fumcioniqm^nto de los Ayuntamientos de diez de julid.de 
mil novecientos veinticuatro, quo residan en él territorio 
su jurisdicción respectiva^
‘ v iLas certificaciones expresadas, expedidas por cada una 

Autoridades dichas en Xas mateciae de $u re«pectiva c o » -
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pefcencia, detallarán además do l a ‘causa excíuyente que pu
diera' afécthrle, <A nombre, apellidos, edad, estado eivid, pro
cesión y domicilio 'd e 'ca d a -u n o  de los relacionados en Has 
mismas.* '

Articulo vetazo.— \J na vez recibidas 1 laj. listas prelimina
res porcias Jefaturas Provinciales de Estadística, se proce
derá por éíítas con vista de aquéllas y ĵ e las certificaciones 
expresadas en el artículo anterior, a redactar unas , listas 
provisionales por Secciones, que debidamente* diligenciadas 
por el Jéfe Provincial, serán remitidas a las Juntas respec
tivas • Municipales del Censo Electoral;" las cuales jk>r con
ducto dé sus Presidentes, acusarán inmediatamfente recibo, 
y bajo su responsabilidad y la del Secretario, las fijarán.al 
público en los. sitios de costumbre, ¿n los cuales permanece
rán de sol a sol .desde el día cinco a! diez de noviembre in
clusive^, v además lo anunciarán <d vecindario por pregón o 
por Jos ‘medios de uso en. la lócalwtád. Durante los expresa
dos días se admitirán en Ja Junta Municipal del Censo'Cuan
tas* reclamaciones. se presenten sobre inclusiones, exclusio
nes o rectificaciones .de errores.

Artículo nózeno .— Los Presidentes de las Juntas Munici
pales remitirán el día doce de noviembre al jete* Provincial 
de Estadística Jas listas sobre las que no se hayan presenta
do reclamaciones, haciéndolo constar/asi. 5 i »

/¡¿titulo décimo.— El tlía siguiente <a i£  terminación de] 
plazo de exposición .d e 'la á ' listas, las Juntas Municipales 

. del Censo se constituirán a las diez de 1$ mañana, en sesión 
publica para examinar fcis’ reclamaciones y adrhitir los docu- 

r mantos justificativos yde las miomas y no otras pruebas, 
aeórdañdo los informes que hayan de emitir y-Consignando 
sucintamente su lundamento. A  mfc» tardar el día dieciséis» 
de noviembre próximo, las Juntas Municipales del Censo 
remitirán informadas, todas las reclamaciones* con las lis- 
•tas correspondientes, a las Juntas Provinciales )éspeptivas, 
las que acusarán al oportuno e  inmediato recibo. . 

„ lEn la misma fecha del envío los Secretarios'dé las Juntan 
f Municipales d e /  Censo fijarán bajo su resftorisabilidad, e.n 
el tablón de anuncios, por Término de tres <jíás consecutivos, 
una relación de las reclamaciones presentadas, pará conoci- 

a.miento de los interesados a quienes afecten. 
Artículo undécimo.— El día diecinueve de noviembre,,Ja 

las diez de la mañana, lá f Juntas Provinciales se constituí- 
. rán en sesión pública, leyéndose por el Secretario* las recla

maciones, .examinando la Junta los -justificantes presentados 
respecto de cada u ^ ^ y  haciendo, las confrontaciones que es
time necesarias co n c ia s  listas del Censo remitidas* no pu- 
diendo hablar sobre cada reclamación ipás^qUfe un vocal en 
p r o  y otro en contra, sucinta y brevem ente/

La Junte depióirá lo procedente sobre reclamaciones, 
ora desestimándolas, ora decretando la inclusión, exclusión o 
rectificación respecto de los individuos a* quienes se refieran.

Los acuerdos o resoluciones que adopten Juntas Pro* 
vlnciaies .se* támarán en uná aóla sesiófi, que no ppáré durar 

i más áé tres, días consecutivos, bebiéndose publicar estos 
acuerdos en el «Boletín Oficial de la Provincia»,-a más tar* 
dar, dos días después de terminar dicha sesión.

Articuló duodécimo.— Las resoluéiofieí de la§ Juntas Pro
vinciales serán apelables ante las respectiva^ Audiencias Te-̂  
rritorial o Provincial, den tro.. do los s f i» días, naturales pos
teriores a la publicación de los acuerdos en.el «Boletín Oficial 
de la Provincia». Para Jps reclam aciones'contra ÍOs de las 
Juntas Provincia1̂  de Baleares y Canarias,( ef plazo será de 
nueve días. , . ' V '
 ̂ El Secretario d® la Junta dar¿ ei .oportuno résguardo de 
|t ajpelactón interpuesta

Las listas contra lífs cuales ño s<> hubiese presentado ape
lación se remitirán antes del día cuatro de diciembre próximo* 
al Jefe provincial de Estadística por el Presidente de la ^Jun’tn. 
Provincial.
- Artículo decimotercero.—Los Presidentes de jas Juntas Pro, 

cruciales, al día siguiente de terminado el plazo de apelación, 
remitirán de una vez al Presidente de la Audiencia Territorial 
o Provincial correspondiente los expedientes cuyas ’ resolucio
nes se apelen, y ésitas señalarán inmediatamente día para 
la vista, que habrá cié celebrarse dentro de los , cuatro si
guientes, lo cual se hará público en la tabla de ahuneios, El 
expediente quedará de manifiesto ’a las» partes en la Secre
taría de la Audiencia. La vista &e celebrará precisamente el 
día Señalado, podiendo asistir el Fiscal y él apelante o Abo
gado que éste designe. . y

En el mismo día o en el seguiente se dictará 'resolución 
irrevocable, que se hará pública en íá tabla de edictos bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se comunicará 'en el día 
inmediato, en pliego'certificado, con devolución del expediente, 
al Presidente de la Junta Provincial. 

Cuajidq el Tribunal considere temeraria la apelación^ con
denará en costas al apelante. En otro caso, serán cíe oficio. 
Toda9 las cuestiones .de. procedimiento que se susciten y no 
so hallen previstas1 en este artículo se decidirán dentro d e jo s  . 

^plazos marcados, con audiencia verbal de ios interesados y 
del Fiscal.

Los Presidentes de las Juntas Provinciales remitirán ias 
Resoluciones de la? Audiencias, con los expedientes y listas,  
a lofc Jefes provinciales, de Estadística, al siguiente día do 
hqj|erlas recibido. 
/  Artículo décimocuarlo.— Los Jefes Provinciales de Estadís
tica, a medida que.vayan recibiendo de las Junta* Municipales 

/la s  listas qué oo fueron objeto dé reclamación, y de las Pro
vinciales las reclamaciones con las resoluciones, acordadas por 
éstas q por las. Audiencias, en su caso, procederán a formar las 

. listas .definitivas de ; electores por secciones, acomodándose a lo 
dispuesto eq los'párrafos segundo y quinto del artículo tercero 
dél preséúte Decreto# en cuanto a l’os datos personales que de
ben hacerse constar en las listas y al. número de .electores' que 
Como má^drno ha de comprender cada sección, procurando que 
ésta sea aproximadamente igual en las secciones de un mismo 
distrito. . v

En las listas de electores de Cada .sección, se consignará la 
provincia, el Ayuntamiento, el número" de orden y nombre, si. 
lo tiene, de! distrito /municipal, dentro deTN&ünieipio,  ̂ el nú
mero de la sección, dentro de cada distrito M unicipal, y el 
nombre de la misma,, si lo . tiene. Cuando el; distrito municipal 
tenga* una sola?sección,* s e je  designará con la palabra «única».

A medida que estén terminadas las listas definitivas, el 
Jefe Provincial de Estadística lascanviará a' la Junta "Provlpríal 
del <íenso para, que ésta, a ‘su vez, las remita al Presidente de* 
la Diputacióh Con el fin de que sean publicadas f  n . el «Bolé'ín 
Oficiail.de Ja Provincia», bajo la responsabilidad directa de dicho 
Jefe, en cuanto -a la exactitud de las misjrias. '. • *

Las últimas lisias definitivas ;que hayan sirio qb jeto d e jas 
resoluciones de las Audiencias serán remitidas para su impre
sión por ios Jefes dé Estadística‘a las Juntas provinciales el 
d{áT veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y seis.’ '

La corrección de pruebas de imprenta de las listas electora
les se efectuará por Jas Oficinas Provinciales 'de Estadística.

Artículo áécimoquinto.^-Lz publicación de las Pistas de. elec
tores de cada pro'ííncia se verificará inmediatamente, a medid» 

-q u e  'lo s jje fe s  de Estadística las vayan remitiendo con>esteí 
objeto a%LS Juntas Provinciales, debiendo quedar terminadas en 
tóáts las provincias, bajo la responsabilidad del Presidente y

» ■ .  •
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Secretario de las Diputaciones Provinciales el día quince de 
febrero de mil novecientos cuarenta v seis.

Cuatro ejemplares de las listas de cada Municipio se remi
tirán inmédiatainente a las Juntas Municipales, cumpliéndose 
«además lo que dispone el artículo ochenta y siete de la Ley 
Electoral.

También se remitirá un ejemplar de las. listas electorales 
de toda la Provincia al jefe de Estadística de la misma,

‘Ejemplares do) tomo o tornos del 'Censo Electoral de cada 
provincia / serán rerpitidos a la jfunta .CentraPdel Censo, al 
Ministerio da  la Gobernación, al Director gi^eral de Estadís
tica, al Presidente de la Audiencia y a los jueces de Prime
ra Instancia de la ^provincia.

Articulo décim osexto .—JLos . Ayuntamientos y ¡Diputaciones 
Provinciales o Cabildos Insulares, según, se. trate, respectiva
mente, d§ Ju n ta s ' Municipales o Provinciales del Censo Elec
toral, anticiparán los fondos necesarios para atender *al 
de lo« gastos de material y personal auxiliar, gratificaciones 
que se concedan a los funcionarios llamados.a intervenir en 
las operaciones censales')' dietas que reglamentariamente se 
asignen a los miembros , de las Juntas* del vCenso Electoral. 
Asimismo deberán cooperar aquellas Corporaciones con . sus 

, elementos propios, sin que por ello deban perjudicarse eys 
servicios privativos.

La Dirección General do Estadística determinará la cuan
tía do la Consignación precisa*, para 4a confección del Censo, 
y la Junta Central dé-I Censor-Electoral fijará también el im~ ' 
porte de los gastos que origine su funcionamiento, así como 
el de las Provinciales y Municipales.

La Dirección General de Administración Local dictará las 
oportunas instrucciones para el cumplimiento de lo dispues
to en. la parte que afecta a las Corporaciones -(Locales.

El Ministerio de Hacienda dispondrá la habilitaciómdé los- 
• cáeditos precisos para êl pago de los gastos que qcasione la 

formación del Censo y demás operaciones electorales, rein
tegrando sus anticipos a* las Diputaciones y Ayuntamientos.

Articulo decim oséptim o .—Por los Ministerios de la Gober- 
.nnct‘)M Hacienda y Trabajo se dictarán las in^struccionés opor
tunas para el cumplimiento, dentro de ios plazos, indicados, 
de lo dispuesto en este Decreto en la materia de sus respec
tivas competencias.

Así fo ‘dispongo por el presénte Decreto,, dado en Madrid 
á veintinueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. '

FRANCISCO FRANCO

 MINISTERIO 
D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 6 de septiembre de 1945 por el que cesa 

en el cargo de Comisario general de Orden Público de 
la Dirección General de Seguridad don Fernando Fagoaga 
y Arruabarrena.

A propuesta dei Ministro de ia Gobernación, ,
C esa  en <4 cargo de Comisario General de Orden Público 

de' la Dirección Genera! de Seguridad dón femando Faguuga 
v Armabarrena*, agradeciéndole- los ^servicios prestados.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Ei Pardo - 
a seis de septiembre fie mil novecientos cuarenta y cinco.' -

- FRANCISCO FRANCO

E: Ministro de la Gobernación, ' , .(
BLAS PEREZ GONZALEZ - ;

D E C R E T O  de 6 de septiembre de 1945 por el que cesa 
en el cargo de Jefe Superior de Policía de Vizcaya don 
Justino Arenillas Caballero.

- A propuesta del Ministro de iá Gobernación,
Cesa en el cargo dé Jefe Superior de Policía de Vizcaya, 

por pase a otro destino, don Justino Arenillas Caballero!
Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en El Pardo 

a seis de septiembre de mil novecientos cuarenta(y cinco. t

’ • . \ \ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la ̂ Gobernación,

BLAS PEREZ GONZÁLEZ ‘ *

D E C R E T O  de 6 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra Comisario general de Orden Público de la Dirección 
General  de Seguridad a don Justino Arenillas Caballero.

A propuesta del Ministro de la' Gobernación,
Nombro Comisario General 'de Orden Público de la Direc

ción General de Seguridad a don Justino Arenillas Caballero.
Así la dispongo por el presente Decreto, dado e n . El Pardo 

a seis de septiembre*de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, '

BLAS PEREZ GONZALEZ 

D E C R E T O  de 6 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra a don Joaquín Caruncho Astray Jefe superior de Policía 
d e  Vizcaya. .

, A propuesta del Ministro de la Gobernación,.
N om bro a don Joaquín £aruncfio Astray Jéfe Superior de 

. Policía de Vizcaya. * ' ' *
* Asíalo dispongo por el precinte Decreto, dado en EL Fardo 
a seis <le septiembre de mil novecientos, cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, :

BLAS'PEREZ .GONZALEZ *

D E C R E T O  de 3 de o c t u b r e  1945 por la que cesa en el 
c argo de gobernador civil de la provincia de Almería don 
Manuel García del Olmo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
C esa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de Al

mería don Manuel García del Olmo. . : '
Así lo dispongo pdr el presente Decreto, dado en Madtid a * 

tres ele octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. •

FRANCISCO >RA N C O  i
%\ Ministro de la Gobernación,

•BLAS’ REREZ GONZALEZ
 

D ECRETO  de  3  de  octub re  de  1945  por e l que  se  nom bra  
Gobernador civil de la provincia de Almería a don Anto
nio Rueda S á n c h e z - M a l o .

A propuesta del Ministro de Ja Gobernación,
Nombro Gobernador civil.de la provincia de Almería* a don 

Antonjo Rueda Sánchez-Malo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

y  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
 ̂ B L A S  PEREZ GONZALEZ j / f . . .
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D ECR ETO  de 3 de octubre de 1945 por el que se nombra 
 Gobernador civil de la provincia de Málaga a don Manuel 

García del Olmo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombre Gobernador civil de la provincia de Málaga «a don 

Manu'el García de! Olmo. - 

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco,

FR A N C ISC O  FR AN CO

JÍüiústro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO de 3 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Gerona a don Luis 
Mazo Mendo.

A propuesta del Ministro de ¿a Gobernación,
Nombre Goberhador civil "de la provincia de Gerona a don 

Luis Mazo Mendo. «

Así l'o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de octubre de mi! novecientos cuarenta y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

$1 Ministro de la Gobernación,. 
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RD EN  de 24  de septiembre de 1945 
por la que se concede la jubilación por 
imposibilidad física al obrero conductor 
de segunda clase del Parque Móvil de 
Mi nisterios Civiles  don Vicente Cotilla

s Alumbrer o s .

limo. Sr. : Visto yei expediente "instrui
do al obrero conductor de segunda clase 
don .Vicente Cotillas Alumbreros en soli
citud de su jubilación; por imposibilidad 
física como' inutilizado en acto del ser-' 
vicio, y el informe de lá ^Dirección G e-, 
néral de la Deuda y Clases Pasivas, ejn‘ 
el que se manifiesta que el interesado

reúne las condiciones qu e  para obtener, 
la jubilación que solicita exigen los pá
rrafos 1.? y 3.0 del artículo 4a del Esta
tuto de ?? de octubre de 1926,
/E ste Ministerio ha acordado declarar 

jubilado por imposibilidad física, como, 
inutilizado en actos l̂el servicio-al 1 obre, 
ro conductor de segunda clase de! Parque 
Móvil de Ministerios Civiles don Vicente 
Cotillas Alumbraros, con el haber pasivo 
que con. arreglo a lá' vigente Legislación 
le corresponda.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguiente*.

Dios guarde a V. I. muchos año> 
Madrid, 24 de 'septiembre de 1945.—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

. I lmo. Sr. v. 1 ngeniero Director' del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

 MINISTERIO DE 
JUSTICIA

 
O R D E N de 12 de septiembre de 1945

por la que se concede la  libertad con

dicional a veintiocho penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para lá .aplicación del beneficio 
de fa libertad condicional establecido en : 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
«n relación con la Ley de 23 de julio de v 
1914, y visto el Decreto de 9 de junio .de 
1939, a propuesta del Patronato Central 
para la Redención d e 'la s  Penas por el 
Trabajo y preveo acuerdo del Consejo d e j  
Ministros, ; • , ’ \

Su Excelencia el jefe/del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido 'a bien conceder ; 
el beneficio (de la libertad condicional a 
los penados siguientes,, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden: 1

De lá Prisión Central de Alcalá de He
nares : Félix Burzaco Vázquez.

De los Talleres Penitenciarios áe yílca- 
¡á de Henares : Gonzalo Medina Torres. ■ 

Del Reformatorio de Adultos/-de Ali- I

cah te: Maravilla Hernández Román,
Francisca Fructuoso Ortiz. i 

De la Colonia Penitenciaria Militariza-' 
da Tercera Agrupación (Talavera de la\! 
R eina): Andrés Blá^quez Mirón, José 
Melero Suárez.

' De ¡a Colonia Penitenciaria del Dita- 
so : .Jesús Equisoain Isturiz, José Boix 
Coloma. v ~

De la Prisión Central «de Gijórt : Ma-* 
nivel Pérez Méndez.

De ’a Prisión Central de* Guadalajara : 
Francisco *Salazar(Folgueira, José Matu- 
rana Ramos, José. Ramos Domínguez, 
Francisco Franco Tabenper, Francisco 
Vegué Hidalgo, Angel Flores González, 
Pábio Martín Tomé.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña :. Manuel Ordóñez Guerra, Mariáno 
Garces Goñi, Isaías Rodríguez Maestre, 
Ramón Qarcía González, Vicente Gómez 
Zamora, Elias Sanz. Sánchez.

.De la Prisión Central deis Puerto, de 
Santa María Justo .Gago Martín . /

De la Prisión  ̂ Provincial de León • 
Valentín Melón Pardo.

De la Prisión Provincial cié Palma de 
Mallorca IjJuari Pol Llompart.

De la ^Prisión Provincial de. Segó vi a ?  
Justo Mafeeog Rodríguez. 

De la Prisión Provincial de Sevilla 
Modesto Rubí Benavento.

Dé ía Prisión /Celular de Valencia : 
Pedro Hernández Molina. Juan Antón i.a 
Pérez Civera.

De la Prisión Provincial de-’ Vallado- 
lid: Marcelino Fernández Iglesia-..

Lo digo a V.. I. pura su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a -V , 1. muchos anos.
Madrid, 1? de septiembre de 1945

FER N A N D EZ C U E STA  

limo. Sr. Director general de Pns'oiKS..

ORDEN de 12 de septiembre d e 19 45   
por la que se concede la libertad 
condicional a sesenta penados.

.. limo. Si*. : Vistas las propuestas ior« 
muladas para )a aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido, pbr 
los artículos’ 98 al 100 dd Código . Penal 
en relación con ’a Ley de 23 de julio de. 
1914, y visto el Decreto de o de junio, de 
1939,  ̂ propuesta de! Patronato Centra! 
para la • Redención de las * Penas por el 
Trabajo*}’ previo acuerdo de! Concejo ds 
Ministros,

‘ Su Excelencia el Jete del Estado, que
Dios guarde, ha tenido a bien c ó n c ^ r
el beneficio de la libelad condicional a 
los siguientes penados, quienes • podrán 
obtenerla a la publicación * la presente 
Orden : f

\  ■' . r. '

T Del Reformatorio de Adultos de, A r
cante : Amelia Martínez. Ferré.

De lá Prisión Central de Burgas : Mar
tín ' Gómez Revuelta, Manuel Ocaña 
Oca ñ a. - :

Dé la Prisión-Central de Guadalajara¿ 
Santiago Amador Fern¿$ndez, Pedro Ló
pez Polancos. * / . N
* De la Prisión Central do] Puerto de 

\Santa* M aría: Miguel .Martín Granados, 

De la Prisión Provincial de Almena : 
Antonio Duarte- Molina, Joéé Fuente?/ 
Cáceres, Isabei Guillén. - Ramos, Fráru 
cisco López Segura, Encarnación Ruiz
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Medina, Juan Fuentes Ramos, Miguel 
l'uo'nles Cáceres.

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Carlos Al/( rías Franquet, Salvador C a 
nudas SiTiadoll, Guillermo Herrero Sán
chez, Domingo Ribas Capaces, Agustín 
Jiménez Molero.

De la Prisión Provincial -de Mujeres 
de Barcelona : Amada Rodríguez Her
nández.

De la Prisión Provincial de B u rg o s :
Nicolás Ñuño Rodrigo.

De la Prisión Provincial de Cáceres :
Benito ilontiveros Salvador, Baklomero 
Manjón Avala, Faiístina Rosado Lancho.

De la Prisión Provincial de L a  Coru-
• ña : José Nnndo López, Luis Regueira

Romero, José Blanco ke v .

I)£ la Prisión Provincial de Jc^én : An
gel Gav^ján Rodríguez.

De ’a Prisión Provincial de León : Ma
tías del Corral Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lugo : José 
Xovoa Gómez, Callos  Calo Vázquez.

De. la Prisión Provincial de M.ujerOs de 
Madrid : Josefa Osario Menina, Leonor 
jaraquides García, Martina Guijar G ó
mez, Encarnación López López, Amalia 
M aunn Martínez.

De la Prisión Provincial de Málaga : 
Francisco Gj^ncz Martín.

De la Prisión Provincial de Las Pal
m a . : Manuel Nodar Barros,* Ramón
Colmenero Ramos, Paulino Alonso Gon
zález, . Alberto Santos Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Pamplona^ 
Kstel'aní'a M artínez de Uzarrondo Pa- 
goia.

De la Prisión Provincial do Ponteve
dra : José Sartier Vázquez.,

p e  la Prisión Provincial d^ Sarita 
Cruz de Tenerife : Fduardo Lcde.sma To
rres, Antonio Pérez Pérez, Manuel Mo
rales Perera.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Agustín Muñoz González, Antonio Gon
zález Fernández, Antonio Caiz Santiago, 
José Ballesteros Tirado.

D e la Prisión Provincial de Vallado- 
l id :  Macario Gómez Guindos, Leonardo 
Mata Solórzano, Víctor Rodríguez Yagüe.

De la Prisión Provincial de. Vitoria : 
Mariano Jiménez Cárdenas.

De la Prisiofi Provincial de Zamora : 
Antonio Vázquez Mendoza.

De la Prisión Provincial.-de Z a ra g o z a :  
Manuel Martínez López.

Del Destacamento Penal de Lozo- 
viiela (Madrid) : Francisco ‘Romero Hi
dalgo, Julián Arguedas Martínez, Grego
rio Aguirre San Vicente, Jesús Fraile  
Benito, Juan  Retegui Sagasti^bolza, Cé
sar López Fernández.

Lo digo a V. 1. para su conocimientofc 
y electos consiguientes. •

. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1945*

F E R N A N D E Z  C U E S T A*

.limo’. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

Rectificando error padecido en la Orden 

de fecha  21 de septiembre de 1945 por 

la que se habilita el muelle propiedad 

de Aviación Militar, instalado en la

P laya  del  P rat  ( Barcelona) para la des

carga, en régimen de cabo ta je  de los 

materiales de construcción, maquinaria  

y út i les  destinados a las obras que se

realizan en el Aeropuerto d el P r at.

Por haberse padecido error en la publi
cación, de la Orden de 21 de septiembre 
de 1945 poi¿ la que se habilita el muelle 
propiedad de Aviación Militar instalado 
en 1 d Playa del Prat (Barcelona) para la 
descarga, en régimen de cabotaje, de los 
materiales de construcción, maquinaria y 
útiles de todas clases destinados a las 
obras que se realizan en el Aeropuerto 
del Prat, se rectifica en la siguiente 
forma :

Donde dice «3.0... puedan» corresponder 
al funcionamiento de la Aduana de B a r 
celona.. a> deberá decir... ((puedan corres
ponder a l . funcionario de la Aduana de 
Barcelona». 

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N  de 24 de s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 5  

por la que se declara vinculada a don  

J u a n  L o pera García la casa barata y 

 su terreno n ú m . 2 5 8  d e l  proyecto apro

b a d o  a la Cooperativa  «S .  A .  Casas 

Baratas de Málaga».

limo. S r . ; V ista *la- instancia de don 
Juan  Lopera García , de Málaga, en so* 
licitud de que, en lo sucesivo, se entien
dan con él las -notificaciones- necesarias 
para que- realice personalmente el pago 
de los intereses y el^reintegro del • ca
pital del préstamo del Estado correspon
diente a la casa  barata núm. 258, del 
proyecto aprobado a lá S. A. «C asas  Ba- 
ra tas  de M á la g a » ;  * 

Resultando que el interesado funda 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la linca de la expresada S o 
ciedad, y lo acredita con la escritura de 
compra, hecha en M álaga a 6 de .a g ü i

to de 1942, ante don Jo sé  Bustos Sala-  
zar, bajo el nprnero 968 de su protoco
lo, inscrita on e l-R eg is tro  de la Propie
dad de M á la g a ;

Considerando q u e j fo n  arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata  que haya 
adouirido el dominio de la misma, tione 
•derecho a que se gire a  su nombre, j a  
amortización e intereses del préstamo 
del Estado qu<? corresponda a 3u casa ,  
que en este caso, y según escritura de 
17 de mayo de 1926, ante don Francisco 
Viliarejo González, asciende a 19.265,14 
pesetas, más las cos ías  e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra c itada ;

Considerando que las  casas  baratas  
que hayan llegado a ser propiedad deJ 
beneficiario>que las ocupe, quedarán vin
culadas a este, en virtud de 3 o dispues
to en. el artículo" 10 do*l Real Dcvreto- 
Le; de 10 de. octubre de 1924;

•V is t a s  las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a d o n ' Ju a n  Lopera G a r 
cía la casa barata y  su terreno, núme
ro 258 del proyecto aprobádo a la So
ciedad Anónima «Casas B aratas  de M á
laga», que es  la finca núm. 5.541 del 
Registro de la Propiedad de M álaga, 
toan 295 del a rc h iv o , , folio 67 vuelto; 
vinculaciói) ,q ue heva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede em barga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos ¡no satisfechos por la compra del in
mueble, los'créditos hipotecarios que Con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o .particu
lar, y los derechos reservados pl l i s ta -  
do. Provincia y Municipio, a los electos 
del Roal Decreto-Ley-de 10 de .octubre 
de 1924, sin que durante el plazo dt cin
cuenta años, a contar desde el 6 de ag o s
to de 1942, pueda l a t in e a  ser transm i
tida a título distinto del de» herencia6 o 
donación al heredero a quien -corre spon-» 
da el derecho de Sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

L e digo a V. I. para sii conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 24 de septiembre de 1045.—  
P. D.,  F. Mayo.

Mmo. Sr .  Director general dé] instituto 

Nacional .de la Vivienda. .
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Aprobando la liquidación final de las 

obras con destino a Escuelas gradua
das en  Chinchilla (Albacete).

linio. S r . : Vistas ei aqta .dO' recep* 
provisional)., definitiva y dé • ©ntra

íga y *la liquidación final de las obras 
' con destino a Escuelas graduadas' en 

(Chinchilla (Albacete),
Resultando que estas obras se anun- 

. ciaron a subasta por d  presupuesto 
de 366.378,0$ pesetas incluidos- los ho
norarios de d i r e c c i ó n  del servicio 
(6.262,87), y fueron adjudicadas por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 
* 9 3 2 ^ ydon Vicente Cabrera Mira en 
¿a cantidad líquida de 292.919,24'pese- 
£$& (una vez deducido del expresado 
presupuesto, base dd * remate, ei im
pórte de Ja baja dcí 20,05 por too he
cha en su proposición); 1

Resultando que tal cantidad debe 
ser reducida e n . las 5.007,16. peseta? re
presentativas del líquido de dos mdica- 
dos honorarios (toda vez que éstos, en 
virtud'dé lo preceptuado en la Real4Or
den de 23. de febrero ’ de* 1927 y en el 
Decreto de 7 ’de júni-o de 1933, ha 
percibirlos directa, e íntegramente el. fa
cultativo que dirija las -obras, sin más 

/ deducción, que' la de los descuentos a 
que hubiera Lugar), y, en su conse
cuencia, la señalada sumá de adjudica
ción .de la contrata procede estimarla 
en 287.913,08 pesetas; r  

Resaltando qué don Vicente Cabrera 
Mira, de su . propiedad y para „que fe- 
sirviesen de garantía, consignó, ¿n la 
Sucursal de la Caja Genera] de Depó
sitos en Alicante, seis títulos ¡de Déu- 
da amortizable al 3 por *joo, importan
tes veintinueve mil quiniéntas pesetas 

► non^inales, ' según resguardo expedido 
en Madrid el -3 do junio de 1932 con 

/ íos números 299.820 de entrada y 
428.971 de registro; . '

Resultando que, según copia com
pulsada del testimonio (literal y e<n re
lación), expedido en 20 de mayo dé 1943 
por el Notario de Alicante don Lamber
ía  García Atanco, ei citado, contratista, 
dúo V iente Cabrera Mira, falleció el. 
5 d© \fébrero de .1940 en dicha capital, 
hallándose casadé en únicas nupcias con 
doña ; Mar^a Domenech Climent1, de .cu
yo rpatrimonio ■ no dejó descendientes, 
por ló que carece de herederos; forzo-' 

_sos; que murió bajo testamento ótorga- 
„ do en 24 de noyietnbre de 1939 atlte 

Notario de Alicante doq Mariano Ca&- 
jfcaño Mendoza, en el que legó a su her
mano <Jon Enrique Cabrera Mira, ©n 
pleno dominio, el papel del Estado de
positado en concepto, de fianza para, dos 
000 tratas de obras/ una en Torrea güera 
(A^urcda) y otra en Chinchilla (Albace- 

, te)'; hizo tmMeg^do metálico a determi
nada sobrina , y dispuso Ha entregq de * 
afra ¿urna a ciérta persona, en pago da 
servicios dcméstiqps; en él remanepte 
«3© todos sus bienes, trech o s y' accio
nes instituyó y nombró por heredera en 
usúfructó ' vitalicio, con relevación de 
fianza, -a su mencionada esposa doña 
María Domenéch Climent, disponiendo 
que de la nuda propiedad se. hiciesen 
seis partes iguales upa para cada uno 
4 © ®*¿9 Jres hermanps dón Enrique y 
dpfta í t o d i o i  Cabrera Mira y  don i

Rafael Cabrera Monllor; otra para sus  
sobrinos don José, doñ 4 Dolores y doña 
Ascensión Cabrera Rico (hijos de su 
difunto hvrruano do© J ^ e  Cabrera Mi
ra), y las dos sextas partes restantes 
para su hermana doña María Cabrera 
Mira, y,, finalmente, nombró albaceas, 
contadores y partidores á don José Ma
ría Antón Tari y1 don Manuel Señante 
Esplá; j

Resultando asimismo que don Enri- * 
que Cabrera M ira, hermano y heredero ; 
del adjudicatario, falleció en Alicante 
el 13 de marzo de 1942, bajo testamento0 
otorgado ^n <28 de febrero de dicho año 
ante el Notario de la indicada capkal 
don (Lamberto G^rcí Atance, por el 
qué nombró heredro^ a sus hijos doña 
Mercedes*y don Enrique Cabrera’ Do
menech (habidos en su matrimonio, con 
doña Mercedes Domenech, ‘ fallecida con 
anterioridad a este causante), siéndolo-: 
el segunde de ellos en ,el caso en que 
apareciese, pero, por si',-ño apareciera, . 
instituyó como1 única y  t universal- here
dera a su expresada hijá doña Merce
des * y que, tras de haberse instruido el 
oportunó excediente, en ©1 Juzgado1 mu- : 
nicipal nmen, 2 dé Alicante 'se  inscri
bió la defiínción del citado hijo desapa
recido (don Enrique), ocurrida el 7 de 
mayo de . 1938 en ©Tírente de Villarroya^ 
de Pina^s, a consecuencia de 'heridas 
sufridas, por lo. que quedó como única j 
heredera de sir padre doña Mércedes Car 
vbrerá DdYhenech, y, conscientem ente, 
coneredera de sú tío. donj^Vicente C¿* 
brerá Mirq¿ ■

ReslíltandÓ que en la escritura de 
aprol ación y protocolización de I09 bie
nes relictos a) Obito de este contratista, 
en la de adición ce bienes a dicha he
rencia j  'en el escrito <\e manifestación  ̂
de bienes formulado por la coheredera 
(contenidas en la copia compulsada del 
testimonio notarml), áe hace constar que 
fueron satisfechos (os Derechos* reales 

.».espünd'ientes a das sucesiones, seña- - 
Mándose la numeración de Ja s  cartas dé 
pagos* y las fechas en qué practicó* iáa 
liquidaciones la Oficina Liquidadora de 
Alicante; '

Resultando que $n iS de noviembre 
de 1942 y . anté e\, referido N orrio  don 
(Lamberto García Atance, * los herederos 
y. la coheredera del contratista confirie-. 
ron poder especial* y amplio a favor de 
don José0 María Antón Tari- para cuán
to se requiera,- entre «otros extremóos, 
cotí l a ' liquidación y fianza de - ésta>$ y 
otras obras del. finadó7 cuál consta en 
testimonio parcial qóe de. dicho. docu
mento expidió en 39 : de enero efe 1943 
el Notario de Madrid ddp Manuél Arrio- 
rós Gozálbez;

Resultando que, según la opórtuna 
acta, por el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchilla, en unión 
del Arquitecto escobar wde la iprovlncia de 
Albacete y . director * del servicio y del 
ápqderado de loé herederos del contra-1 
tista se reconoció el' edificio én su to
talidad, hallando las obras completa
mente terminadas : y construidas con 
arreglo al plieg( dé condiciones que sir
vieron de báse parr la contraía, por lo 
que, a la vez, se procedió a ©u récep- j 
dón provisional y definitiva y a la e n ..1 
fcrega del.’edificio al Municipio;

Resultando q i»  k  junta facultativa

de Construcciones Civiles informa favo- 
rableménte la liquidación, la que carece 
de errores aritméticos, según manifiesta 
la Sección d Contabilidad y Presupues
tos de esL ' Ministerio, que también ex
presa que por cea tifiCacioríes a buena 
cuenta' hafo sido abonadas al contratista 
287^59,05 pesetas, de las que 75.658,14 
lo han sido con cargo a la aportación 
del Ayuntamiento y el resto (215.500,91) 
por el Estado; •
. Resultando que igualmente indica Ja 
mencionada Sección que por honorarios' 
de dirección se han abopado 6.038,40 
pesetas, siéndolo 4.479,64 por el,Estado 
V las 1.558,7b restantes contra la apor- 
i'ación metálica municipal; ' *

Resultando que la liquidación com
prende un líquido de 287.931,56 ([3©setas 
como abonable al contratista; más co
mo la adjudicación del servicio sola*’ 
mente se cdtatitae .287.912,08, ^.dste, 
úna diierencia de mayor obra de 19,48 
pesetas, cuyo exceso ^  gasto no puecfe 
ser abonado, por,' oponerse a ello el ar. 
tículo 60 de las’ Instrucciones de Cantar 
bilidad de éste Mi .isterio ;.

Resultando que’ al no podearSe acredi
tar á lp contrata más que las citada#’ 
287.9*2,08 peset.as, y  al haberle sido sa* 
tisfecha^ |87.iso.o".. existe un sa-ldu a mx 
favor de^53,03 pesetas.;

Resultando que ¿ti Arquitecto le co? 
rresponden 6.262,87 .pesetas por ¿us ho- 
■ rarvos de uirección ' (señaladas en el 
proyécto) , *pero correo ha percibidó' 
6.038,40, sólo abonarle «la diferen
cia o saldo de ¿24,47 pesetas ;

Resultando que, en cuanto ai| abono 
de. lós sí*ld< s anteriores, hay que tener 
presante que el total importe de este 
servicio Asciende a 294.174,95 Npesetaf 
(287.912,08 para ia contrata y 6.26^,87 

por los honorarios facultaitiyos de direc
ción L  de las que 220:631,21 son á.car
go directo ¿de‘1 . Estado (75 por 100 de 
diqfio total) y 73.543i74 á soportar poc 
el Ayuntamiento (25 por roo restante); 
raáS' domo por el primero sé han satis

fecho  219.980,55 péselas (215.500,91, al 
contratista y 4.479,64 al Arquitecto) y  
73.216,90 contra la aportación metálica 
del segdndo (71.658,14 al contratista y 
1.558,76 a! Arquitecto), únicamente res- 
tan los respectivos pagos de 650,66 y 
326,84 pbsetás; '

Considerando que tanto en ©I acta co- 
pio  ̂ en la liquidación s© han cumplido 
íodos^ la» trámites exigidos por k s  di#-. 
pQsiciones vigentes; • * '

Cónside<randó que el ártícxiio 60 de 
las instrucciones de Contabilidad de ©#■ 
te Departamento, aprobadas por Real , 
Decreto de 7 de marzó de 1919^ esta
blece q’ue sin la previa aprobación de 
presupuesto no podrá autorizarse pago 
alguno para ejecútar obras ni abonar 
las realizadas, así como ningún excedo 
dé« gásto! sobre el ¿rédito presupuesto 
aprobado podrá acreditarse, ni abonar
se ©n cuentas, "9in la formación del ĉo
rrespondiente presupuesto adicional ;x

Coasiderahdo que, en su consecuen
cia, no procede abonar .a la contrata 
las 19,48 pesetas que en la liquidación 
implica un exceW dé gastós d
iproyecto/aprobado, al no existir esíTpre- 
via aipróbación de presupuesto adicional 
alalino; • , - .c / ' . . .
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Considerando qué, si bien en el ex- ! 
pedi-onte queda demostrado que ha sido 
satisfecho el impuesto de Derechos» rea
les eorfOMjundlente «* sueesmiu/s he- 
reditariu^ del eontratistp, en cambio, no 
se'evidencia que también sé haya pa
gado ese tributo por las relacionadas con 
el spldo que de la actual liquidación so 
deduce a favor de! finad' , por lo que, j 
llegado el momento do cobrar ^  impor- • 
le de dicho saldó, el representante de j 
los . herederos de don Vicente Cabrera 
Mira tendrá que acreditar ante la. De
legación de Hacienda de la provincia 
de Albacete que asimismo han sido abo- ¡ 
nadós estos otros Derechos reales ; I

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito en 
ol c a p í tu lo  cuarto, artículo primero, gru- I 
po primero, concepto segundo del vi- | 
gente Presupu estó le  este Ministerio, y, 
además, un resto de la aportación me- ' 
tálica del Ayuntamiento de Chinchilla;
■ Considerando que la Sección de Con- , 

tabilidad y Presupuestos ha tomado ra- ' 
zón de! gasto en 5 de los corrientes y 1 
que en 7 de los mismo* ha interinado 
favorablemente el Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento, por 
lo cual se ha dado cumplimiento a lo 
prevenido en las Ordenes ministeriales 
de jo de enero y 26 de febrero de. 1941 ;

Este-M inisterio, ól conformidad con 
ló informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de re
cepción ' provisional, definitiva ŷ de pn- 
trega y la'liquidación-fina! de las obras 
de referencia, esta ultima por el impor
te líquido de 294.174,95 pesetas, y dis
poner :

r.° Que se reconozca derecho al con
tratista^ don Vicente Cabrera Mira, y en 
su nombre a don José María Antón Pa
rí en la representación que ostenta, á 
p ercib irlas 753,03 pesetas que integran 
el saldo deducido y a su favor, de las 
que 426,19 le serán abonadas por el iEs- 

/tado y las restantes 326,84. contra la 
aportación metálica municipal, cuya su
ma seró entregada al séñor Ant^n Tari 
una vez que acredite ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Alba
cete haber sido satisfecho^ los Derechos 
Reales correspondienter, a las sucesiones 
de sus representados, en cuanto afecte a  
su respectiva parte o partes alícuotas de 
este saldo. ,

2.° Oue por la expresada Delegación 
de Hacienda se entregue ai indicado se
ñor Antón Tari, en sy mencionada re
presentación, el depósito de dichas pe
setas 326,84 constituido por el Ayunta
miento de Chinchilla en <22 de diciem
bre último (por el reste» de su aporta- 
cióry m etálica), seguí1! resguardo señala-® 
do 'con los números 430 de entrada y 
3.664 de registro; y ^

V 3*° Qüe igualmente se 'reconozea de- 
reVho al Arquitecto don Julio Carrilero 
Prat a que el Estado le abone 224,47 
pesetas, como saldo por sus honorarios 
de dirección, sin perjuicio de los des

amen tos a que haya lugar.
De Orden comunicada por. el excelen

tísimo señor Ministre», lo digo a V. 1.
, para 'su con< cimiento y demás efecto*», 

con remisión de la copia del informe del 
Delegado de la Intervención general de

la Administración del Estado ,en este 
Departamento. «

Dios guarde a tV. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.—Ei Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr Ordenador Central de Pagos 
(Ministerio de Hacienda).

Aprobando la liquidación final de las 

obras de adaptación a Escuelas gra

duadas en el antigéo edificio del ex 
Convento de la Trinidad, dje Ubeda 
(Jaén).

limo. Sr. : Vistas el acta de recep
ción provisional y de entrega de Jas obras * 
de adaptación a  Escuelas graduadas en 
el antiguo edificio del ex Convento de la 
Trinidad, de Ubeda (Jaén), y la liqui
dación final de dichas o b ras;

Resultando que por Decreto de 7 de 
agosto de 1934 se aprobó el proyectq 
rélptivo a tales obras, en el que el pr<¿- 
supuesto 'a cargo .del Estado ascendía a 
194.710,13 pesetas y que se valoró en 
i 57*i^5»86 pesetas el expresado edificio, 

"■que cedió el Ayuntamiento al Estado en 
concepto de aportación municipal, siendo 
aceptada la indicada cesión ; compren
diéndose en ese presupuesto 186.597,21 
pesetas como presupuesto de contrata 
(que por virtud de 29.519,67 obteni
das en la baja de Va subasta quedó re
ducido al líquido de 157.077,54 pesetas), 
más 4.056,46 para honorarios de direc
ción e igual cantidad por los de forma
ción del proyecto, y reduciéndose el im- • 
porte líquido a cargo del Estado (por 
la baja de subasta) a 165.190,46 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de octubre de 1934 se adjudicó 
definitivamente lá ejecución de las obras 
a don Juan Moreno Rus en la cantidad 
líquida de 157.077,54 pesetas (una vez 
deducido def indicado presupuesto de
186.597,21 las citadas 29.519,67, a que 
ascendió el importe de la baja del 15,82 
por 100 hecha en su. proposición);

Resultando que por Orden ministerial 
de 6 de junio de 1936 fue aprobado un 
proyecto adicional a estas obras, por el 
presupuesto líquido de 37.981,06 pesetas, 
comprensivo ae 36.253,71, como presu
puesto de contrata (una vez deducido del 
de subasta, 43.066,89, las 6.813,18 de la 
baja del 15,82 por loo), 379,18 y 842,61 
por los respectivos honorarios de forma
ción del proyecto y dirección del servi
cio, más 505,56 por los del Aparejador ; 
disponiéndose que las obrps las ejecutase 
don Juan Moreno Rus, contratista de 
las primitivas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 3 de octubre de 1936 se aprobó up 
proyecto de obras complementarias, por 
su presupuesto líquido de 53.574,88 per 
setas,¿ integrado por 5 1.3 10 ,15  como pre
supuesto de contrata (una. vez deducido 
del de subasta, 60.952,89, las 9.642,74 
de la baja del 15,82 por 100), 536,65 por 
honorarios de redacción, 1.192,55 Por los 
de dirección* v 715,53 por los del Apare
jador; y se dispuso que  ̂ el servicio lo 
realizase el mismo contratista, don Juan 
Moreno Rus. ^ '

Resultando ’ que, sumadas las cuatrQ

cántidades básicas de este presupuesto 
líquido de obras- complementarias, an
teriormente señaladas, se aprecia que su 
efectivo importe, es el de $7.754,88 pe
setas, o sea el mismo consignado en la 
liquidación (al copiar tal presupuesto); 
igual suma que la que consta en la cer
tificación de existencia de crédito expe
dida en 10 de julio de 1936, por la Or
denación de pagos por obligaciones de 
este Departamento, con motivo de la tra
mitación del proyecto (el cual tuvo en
trada oficial en "27 de ’marzo del mismo 
año) e idéntica cantidad que la primera
mente fijada en el oportuno expediente,

* pero que luego, por error de máquina, se 
alteró la colocación de las cifras-de sus 
decenas y centenas, dando lugar a la 
equivocada cantidad de 53.574,88 pese
ta^ que antes se indica ;

Resultando que no se llegó a nombrar 
Aparejador para la dirección de las obras 
adicionales y complementarias, según ase
vera el Arquitecto director del servicio;

Resultando que, cual consta en la opor
tuna acta^ por el aludido Arquitecto, el 
Alcalde, el Presidente de la Junta local 
de Bnseñanza y el contratista se prac
ticó un detenido reconocimiento a todas 
las dependencias e instalaciones del edi
ficio, y encontrando unas y otras en perv 
íectas condiciones de funcionamiento, 
acordaron dar por recibidas las obras, 
haciendo entrega del edificio al Ayunta-, 
miento y quedando obljgado el contra

t i s t a  a efectuar las obras que se precisa
ren durante el plazo de'garantía y fue
sen motivadas por defectos de' construc
ción ; .

Resultando que la Junta Facultativa de* 
Construcciones Civiles informa favorable
mente la liquidación, la que carece de 
errores aritméticos, según manifiesta la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este. Ministerio, que también expresa . 
por certificaciones de obra ejecutada se 
abonaron al contratista 244.280,32 pese
tas ; que por honorarios de dirección se 
satisficieron al Arquitecto 4.983,32* pese- 
tas y que no tiene constancia de que 
se haya comunicado la designación del 
Aparejador ni de que a éste le haya sido 
satisfecha cantidad alguna por honora
rios de dirección ;

Resultando que la liquidación compren-
• de un líquido de 247.272,98 pesetas como , 

abonable al contratista (159-973^° P°r 
las obras primitivas, ,35.989,53 P01" âs 
adicionales, y 51.3 10 ,15  por las comple. 
m entarlas); que la total adjudicación as
cendió a 244.641,40 pesetas (157*977^54» 
36.253,71 y 5 1.3 10 ,15  por las primitivas, 
adicionales v complementarias, respecti
vamente), de las que, deducidas las 264,18 
que hay de diferencia entre lo proyectado 
para las obras adicionales y su menor 
ejecución, hace reducirse el líquido acre-

¡ ditable al contratista a la cantidad de 
■ 244.377,22 pesetas; y que entre ésta y 

la suma señalada como abonable existé 
¡ una diferencia de 2,895,76 pesetas, cuyo 

exceso de gasto (por*„mayor obra reali
zada en las 'primitivas) * no puede abo
narse a! interesado por oponerse -a ello 
el articuló 60 de las Instrucciones de 
Contabilidad de este Departamento;

Resultando que al no poderse acredi
tar a la contrata más que las citadas
244.377,22 pesetas, y al haberle sido sa
tisfechas 244.280,32 queda un saldo a su 

i favor de 96,90 pesetas ;
' Resultando que por los honorarios d«
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dirección fijados en los proyectos, corres
pondían al Arquitecto ó.09i;62 pesetas 
<4.056,46 por las obras primitivas, 842,81 
por las adicionales y 1.192,55 por las 
complementarias), pero solamente le son 
abonables* 6.085,48, por reducirse aquella 
¿unía en las 6,14 pesetas, que represen
tan la diferencia entre las 842,61 de 
i as obras adicionales y las 836,47 que 
realmente le 'afectan (2,25 por 100 sobre 

de ejecución material efectua
da, en lugar de sobre 37.449,47 proyec
tada); mas como ha percibido 4.983,32 
pesetas, sólo han de serle abonadas las 
1.102,16  restantes, como saldo a su ía- 
\nr;

'Resultando que el total importe de las 
<»ln*as, a  cargo del listado, asciende a 
¡250.462,50 pesetas, como resultado de res
ta r  de las 256.926,40, que importaba la 
dualidad de lo proyectado (165.190,46 pa
ra las obras primitivas, 37.981,06 para 
las adicionales y 53-754,SS para las com
plementarias), tos 6.463,70 respectivas de 
tos cantidades que no han de ser ténidns 
en cuenta a estos efectos (264,18 por di
ferencia de ejecución en las obras adicio
nales, 6 ,14 de diferencia, de los honora
rios facultativos de dirección en las mis- 
roas obras, 1.221,09 por los honorarios 

•del Aparejador en éstas y en las comple
m entarias—al no haberse utilizado sus 
.servicios—y 4.972,29 por los honorarios 
ile formación de los proyectos); y que el 
mismo rebultado se obtiene sumando .a 
las 249.263,64 pesetas abonadas (pese
ras 244.280,32 al contratista y 4.983,32 
al Arquitecto) las 1.199,06 que s f  han 
de satisfacer en concepto de saldos (96,90 
al contratista y 1.102 ,16  al Arquitecto), 
o sean dichas 250.462,50 peseta's ;

Considerando que por Decreto de 1 de 
noviembre de . 1936 se declamaron sin nin
gún valor ni efecto todas las disposicio
nes dictadas con posterioridad al 18 de 
julio de ese. año que no hubiesen ema
nado de las Autoridades Militares del 
Movimiento Nacional, Junta de Defensa 
Nacional de España o de los Organismos, 
constituidas por Ley de 1 del anterior 
mes de octubre;

Considerando que aun cuando la tra
mitación del proyecto de las obras com
plementarias fué iniciada en 27 de mar
zo de 1936, y  en 10 eje. julio del mismo 
año rectificó la existencia de crédito 
(53.754,8S pesetas) la Ordenación de pa- 
go$ por obligaciones de este* Ministerio, 
es lo cierto que tal proyecto fué aproba
do por Orden de 3 dé octubre de 1936, 
no em aitada.dei.la España liberada, por 
lo que esta disposición carece de eficien
cia si no se la  convalida;

Considerando que es aconsejable dicha 
convalidación (y subsanar, a la vez, el 
/tsKMT sufrido al ser señalada la totali

dad del presupuesto, por la alteración 
de cifras habidas), en vi.sta de que se 
precisa realizar las referidas obras, y de 
que no sólo se ejecutaron, sino que el 
contratista cobró íntegramnete el impor
te del presupuesto de contrata (51.3 10 ,15  

 pesetas), cual consta en el oportuno es
tado de la liquidación final de que se 
tra ta ;

Considerando que, tanto en el acta co
mo qí) la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes ;

Considerando que el artículo 60 de las 
Instrucciones de Contabilidad de este De
partamento, aprobadas por Real Decreto 
de 7 de marzo de 1919, establece que sin 
la previa aprobación de presupuesto no 
podrá autorizarse pago alguno para eje
cutar obras ni abonar las realizadas, así 
copio ningún exceso de gasto sobre el 
crédito presupuesto aprobado podrá acre
ditarse, ni abonarse en cuenta, sin la 
formación y aprobación del correspon
diente presupuesto adicional; v

Considerando que, en su consecuencia, 
no procede abonar a la contrata lás pe
setas 2.895,76, que en la liquidación im
plica un exceso de gasto sobre los pro
yectos aprobados, al no existir la pre
via aprobación de otro presupuesto com, 
prensivo de dicha suma ;

Considerando que para el abono de los 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto segundo del vigente Pre
supuesto de este Ministerio ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 5 de los corrientes, y 
que ,en 7 de los mismos ha informado 
favorablemente e l »Delegado *de la Inter
vención general de la Administración del 
Estado en este Departamento, por lo cual 
se ha dado cumplimiento a lo prevenido 
en las Ordenes ministeriales da 10 de 
enero, y 26 de febrero de 1941, i

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha te
nido a bien resolver:

i.°  Dar por convalidada la Orden mi
nisterial de 3 de octubre de .1936, por 
la que fue aprobado el proyecto com ple
mentario do las obras de adaptación a 
Escuelas graduadas en el antiguo edi
ficio del ex Convento de la Trinidad, 
de Ubeda (Jaén); cuyo efectivo importe 
del presupuesto se eleva a 53-754,88 pe
setas. •

2 .0 Aprobar el acta de recepción pro
visional y de entrega de la totalidad de 
las^ obras y la liquidación final de las 
misma?, esta última por el importe lí
quido de 250.462,70 pesetas.

3.0 Reconocer derecho al contratista

don Juan Moreno Rus a percibir las pe
seras 96,90 que, en concepto de saldo de
ducido a su favor, le ha de- abonar el 
Estado ; y

4.0 Reconocer derecho, igualmente, al 
Arquitecto ' don Guillermo Diz Flores a 
que el Estado le abone 1.102 ,16  pesetas 
como saldo por sus honorarios de direw 
ción, sin perjuicio de ios de-cuentos  a 
que haya ‘lugar.

De Orden comunicada - por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 1. pa
ra su eonocimienfo v demás efectos, con 
remisión de la copia del informe del De
legado de la intervención General de ia 
Administración del Estado en este Depar
tamento.

 Dios guarde a V. I. muchos año's:
Madrid, 9 de julio de 1945.—^  

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Ragas 
(Ministerio de Hacienda).

Dirección Genera] de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para l a  provisión 
de una plaza de Profesor Auxiliar de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres.

Vacante una plaza de .Profesor Auxi
liar de la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas y Fábricas Metalúrgi
cas de M itres, y de acuerdo con pre
venido por las Ordenes m inisteriales de 
13 de septiembre de 1940 y del 25 de 
mayo de 1932, '

E sta  Dirección General ha resuelto 
convocar, la provisión por concurso ‘de 
dicha plaza, pudiendo optar a la misma 
los Ayudantes que fce hallen en servicio 
activo en el Cuerpo Nacional de Minas. 
L as solicitudes serán dirigidas al ilus- 
trísimo señoi*® Director general de ¡En
señanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y justificantes de 
los méritos que puedan alegar, y debe
rán presentarse prcri samen te ean el Re
gistro General de este Ministerio, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este  anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de septiembre de 1945.—
 E l Director general, Ramón Ferreiro.


